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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la solicitud que elevó la señora apoderada judicial de la parte ejecutante 

y con miras a aclarar la situación jurídica del predio, se ordena que por secretaría 

se oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN Villavicencio a 

fin de que informen el estado en el que se encuentra el proceso de jurisdicción 

coactiva 2019-00323 y las determinaciones que en dicho trámite se han adoptado 

respecto del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 230-105026 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 
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